
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA
PRESENTE

Los que suscriben, Ana Isabel Robles Jiménez y Julio César Covarrubias Mendoza, 
en nuestro carácter de Regidores de este Ayuntamien:2.' �n ejer�i5!2 de las facultades

que nos confieren los artículos 40 fracción 11, 41 fra�fJ¡\�ii f§Q fhiJdiórfl de la Ley del 
·:{�\�: 

Gobierno y la Administración Pública Municipal del, p,e Jalisco; así como los 
(·\;"��:_ ''·· .• - ' 

artículos 87, 90 párrafo primero, 9lfr,é19ción 1, y 92 delGo igpdiGpbierno del Municipio
'.'.�t'.:", 

de Guadalajara, y demás ap{i��� ••• 
elevada y distinguida consid�f 

Ordenamiento con turno ad
' ,· 

-
"� ' - -·- .- - - '<" 

párrafo segu�do,yadi�iort;rJ 
de Guadalajara, de co�fórmidiij� 

:.·,._,-, -,';:,?' 

\ :�-,-� 

1. El artículo 115 ªª•;(�

sus fracciones I y 11

interior, la forma dé,,

popular, teniendo CQ.

�ntarpj�nto la siguiente la Iniciativa de 

llene ��f<objeto reformar el artículo 90 
,.tls al qitUgo de Gobierno del Municipio 

),/B. 

.. te::"'º" 

ítica de
0
5

lós Estados Unidos Mexicanos, en 

.. s Estados adoptarán, para su régimen 
i'ho, representativo, democrático, laico y 
''qtrrritorial y de su organización política 

.; "-_�-• o/ 

emás'.
:c
éstablece que los municipios estarán 

investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley, 

así como que tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en 

materia municipal que expidan las legislaturas estatales, los bandos de policía y 
gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones y cuyo objeto será, 
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entre otras cosas, establecer las bases generales de la administración pública 

municipal. 

2. Que el artículo 73 de la Constitución Política del Estado de Jalisco establece que

el municipio libre es base de la división territorial y de la organización política y

administrativa del Estado de Jalisco, el cual de personalidad jurídica y

3. 

patrimonio propio y que las leyes

desarrollarse.

Jalisco, se establece 

pueden e�pegJ(, de a 
como loi reglfun{�hto�'.'' 

-·,--

general, dentro d.é

competencia.

.. . 

En ese tenorYiis Regi,;:( 
�;..,,,.._,,J_, �:J-

fracción 1; y se obse 

Como corolario de 1 

ley multicitada en 

dooini.stración '!:".,.!'"''""'""
..,, .; .•. ",/" del Estado de ·--,,._.-+_,, s -,:<· 

40 f(a.�ción TI que los Ayuntamientos 

,1J!f::�;s e�l�fales en materia municipal, tales 

,;;

t

, i�I{)h�s administrativas de observancia 

que regulen asuntos de su 

·. · . ·. an con facultad para presentar
}fi:�/-" 

n virtud del artículo 41 fracción 11, y 50 

s artículos 44 y 45 de la Ley antes citada. 

tle>a¡:;uerdo al artículo 42 fracción VI de la 
.. :� ·,:_�:--��

:;
� -. ' 

máteria de la presente iniciativa, los 

ordenamientos municipales pueden reformarse, modificarse, adicionarse, 

derogarse o abrogarse, siempre que se cumpla con los requisitos de discusión, 

aprobación, promulgación y publicación por parte del Ayuntamiento. 

4. El 25 de septiembre de 2024, con fundamento en los artículos 42 fracciones IV, V

y VI; y 47 fracción V de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal
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del Estado de Jalisco, se aprobó y expidió el Ordenamiento Municipal número O 

64/34/24 mediante el cual se abrogó el antiguo Código de Gobierno Municipal de 

Guadalajara y se expidió uno nuevo, denominado Código de Gobierno del 

Municipio de Guadalajara, mismo que comenzó su vigencia a partir del 1 de 

octubre de 2024. 

No obstante lo anterior, tomando en cuenta laJí�{tlf�ífiza miárhádel desarrollo de 

las actividades gubernamentales, el pasado 1 fl'á¡t\:� ��(�fo1'!e 20251 se publicó una 
;'.'J....-,,:;,_':f,,, > .,_ ,---io;J:o,;:-��-':-<�-

mega reforma al Código any� 

nomenclatura, 

dependencias 

funcionamíéhto qij lai 

habitantes de Gúadalaj 

directamente á las 

específico a l��{Ofi8Í' 

General de Constrú 

Económico, la Dire<f 

Programas Sociales, 1 

referido, aprobad�lr' ,,, ,,��i5hótdinaria celebrada el 
:i{-t?;,i 

,- >,----' 

iante la cual '§i,tif�át1zilron cambios en la 

jj'ijhr facu!Jpdes ,-/ 'obligaciones de diversas 

JraJivasl�If�Dscando con ello mejorar ei 

é:lÍServtAf6s públicos de mayor calidad a los 

f�[rná,se resaltan las que impactaron 
, ;, s.-,.-_ " 

néiª�t,}, unidades administrativas en 

PresiJj��ia, la Jefatura de Gabinete, la 

tninistración e Innovación, la Coordinación 

, la Coordinación General de Desarrollo 

�it:1 y buenas prácticas, la Dirección de 
t -,,,:�;'Jé:-{:".;:;"'c·''s 

edi�';)\mbiente, la Dirección de Movilidad y 

Transporte, la Dirección de Obras Públicas, Dirección de Ordenamiento del 

Territorio, la Coordinación General de Servicios Municipales y la Dirección General 

de Gestión de Gobierno y Ciudadanía. 
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La anterior reforma, precisó muchas de las áreas que conforme a la operatividad 

de la administración pública, y con la práctica ordinaria y extraordinaria de las 

funciones por cada una, necesitaban ser optimizadas, lo que resultó beneficio y 

benefactor para quienes día con día operan desde sus distintos espacios, así 

mismo, visibilizó que las administraciones públicas son adaptables a las 

necesidades de su población, y de quienes hacen valer cada una de las 

disposiciones que los marcos normativos estipµ¡ijfü,t,

Corriendo esa suerte, los,.q¡¡§, .�uscribimos, !Wf1t�l2j�'�¡áfümar y reforzar la

propuesta de la modifi ·JJe.rtfi���entó la· Rr-litQ.jnta Municipal y que
colegiadamente aprob�. · !�'t!r Ple110, el pa��do 30 de enero del año

en curs9, hElrJ}.0? vis4� }(l�Je.1 la o�g{tunidad de fortalecer un artículo 

que bu�6a pla�rtiar G ,• réspeéi�{; aquellos asunto que por su 
·-?-,, - -

-
--� -�tt)?�-'.-: naturaleza requf�ren ••• el i�(jporte documental que robustezca

solicitudes de cféi�ción ••• d!§retos o acuerdos municipales. 
���;�;; � -ii��i,'<,, 

; ��- ' : 

Se ha detectado que exi. 
·,'��tf-;;·;-\. ••s,<'fx}: 

trámites y papeleos 

comunicación interirf 

el artículo 94 bis 

"ªijgible de optimizar un mecanismo 
--'!'1�_-,c·.:\;,s. ' 

do�""He la sesión, a efecto de reducir los 

do la operatividad y fortaleciendo la 

;.§ente administración y la cual se adiciona 

JnªLdicho mecanismo. 

Lo anterior, toda vez que dentro del artículo 94 del Código en comento, se 
establece el procedimiento que sigue una iniciativa luego de ser presentada 

respecto a su turno y áreas competentes, por lo que integrar una fracción 

normativa que facilite el proceso cuando se trate de una solicitud para la creación 

o reforma de decreto o acuerdo, por parte alguna o algún titular de la

administración pública sin que ella impacte en lo que regularmente sigue una
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iniciativa en cuanto al procedimiento por su naturaleza, así mismo se plantea la 
posibilidad de que estas titularidades puedan hacer lo propio para que, como una 
comunicación, siga la suerte procedimental necesaria logrando tener un 
expediente robustecido que minimice la ambigüedad y evite la discrecionalidad de 
las propuestas que se tengan sobre la mesa para mejorar nuestras funciones en 

el servicio público. 

A la par, cuando se amplía a las Íif ªpministración pública 

municipal para presentar soljc[tudes para la ét
--- --:t,--·;>.;,:::,,-',,-',, -

la suerte de las com 
manera,'tjüé '11lijr�¡ri§ 
servicio público�·por e 

t::->_,�:� 
comunicado SEiifortale 
precisa simpli1��ndo su a 

Lo anterior, tod� Vete{ 

modificación que 

ACTUAL 

"�í§üha de las Regidurías 

'ttesp�Gto, sin,�mbargo, es preciso correr 
~ 

:,::s...>,"_;_ 

.J�onteni�h estas solicitudes, de la misma 
',: •• ;;,---_----, @t-f•f,.;:,•,µ-::_ 

EtqueJJtÁ(exista distinción que privilegie al 

aiigr�, y a su vez, una vez que el 

!,ijocu�ental se resuelva de manera 
Jp q�eratividad de este Ayuntamiento. 

eza jurídi2�'radica en la trascendencia de su 
pañar y simplificar el procedimiento que 
( por lo tanto, se propone la siguiente 

prá, 't,Ji$e,acompaña en la siguiente tabla: 
-��¿1�:-::�:i,«'- -.'\it ·':_'._._�;,�:�

PROPUESTA 

Artículo 90. Las iniciativas constituyen los Artículo 90. Las iniciativas constituyen los 
instrumentos documentales mediante los instrumentos documentales mediante los 
cuales se presentan al Ayuntamiento cuales se presentan al Ayuntamiento 
propuestas de ordenamiento, decreto o propuestas de ordenamiento, decreto o 
acuerdo, para su consideración y resolución. acuerdo, para su consideración y resolución. 

Cuando alguna o algún titular de la Cuando alguna o algún titular de la 
administración pública requiere proponer la administración pública requiere proponer la 
creación o reforma de ordenamiento, creación o reforma de ordenamiento, debe 
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deoreto o acuerdo, debe remitirla por escrito 
a la Presidenta o el Presidente Municipal o a 
una regidora o regidor de la comisión edilicia 
competente. Para que de considerarla 
viable, estos últimos la presenten ante el 
Ayuntamiento a efecto de iniciar el 
procedimiento correspondiente. 

remitirla por escrito a la Presidenta o el 
Presidente Municipal o a una regidora o 
regidor de la comisión edilicia competente. 
Para que, de considerarla viable, estos 
últimos la presenten ante el Ayuntamiento a 
efecto de iniciar el procedimiento 
correspondiente. 

(Reforma aprobada en sesión ordinaria 
celebrada el día 30 de enero de 2025 y 
publicada el 10 de febrero de 2025). 

(Reforma aprobada en sesión ordinaria 
celebrada el día 30 de enero de 2025 y 
publi caqae_JA0 de febréro de 2025).

La iniciativa popular se rige por lo dispuesto 
en la ley en materia electoral expedida por 

La ini�Í��¡��it�RUlfü se rige por lo dispuesto 
en la lg�fénrn�t�rÍí:f�leqtoral expedida por el 
Congre§�i·�i),j!tit}tl·{ }> •el Congreso. 

Sin correlativo. �:;:'t'�tlf�y8rtículo 941'i�i�t:;;�uando alguna o algún 
•• t�itular i;!e la aéfministración pública, en el

• ;'ijerciélp de sus funciones, requiera

5. 

jurídicas de la pres : � iniciativ 
.,::_:;:;_•:�2/�'.:;;�'..-.•- :_.::e-­solicitudes que presen1�.9Ji�1i1ulan

,,,.._;,',,,:_,,, !?.;,-, �-• ,,. 

...... ,�soli 
0 

• la creación o reforma de decreto o
para la aprobación del

miento se debe presentar la

füd por escrito, así como el 
diente y soporte documental, ante la 
taría General para que 

erróTmente se presente como 
:�ffi.tJÓ.l�ación y el Pleno del Ayuntamiento 
·•'ifpf .,, '°ij¿�I trámite correspondiente.

9ido en el artículo 92 fracción I inciso c) del 

J..1adalajara, en cuanto las repercusiones 

nsisten en otorgar certeza jurídica a las 

�fdé la administración pública municipal,

en especial aquellas relacionadas con cuestiones específicas como concesiones, 

convenios, contratos y enajenaciones. Asimismo, se garantiza que dichas 
solicitudes cuenten con los requisitos mínimos que establece la ley, fortaleciendo 

la legalidad y el orden administrativo, de tal suerte que se formalice en el Código, 

antes mencionado, el procedimiento que actualmente se lleva a la práctica. 

Respecto a las repercusiones presupuestales, no hay afectaciones. 
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En cuanto a las repercusiones laborales se determina que no existen. 

A su vez, las repercusiones sociales de esta iniciativa consisten en contribuir a 
generar mayor transparencia, confianza y rendición de cuentas al momento de 
presentar una solicitud por parte de las titularidades de la administración pública 
municipal, reconociendo que, en el fondo de dic�as solicitudes, se reflejan las 
demandas ciudadanas, las necesidades de la�ai!lHc1endéi\1a operatividad de 

la pronti'�iiitJHdi�,;de'"s 
procesos y efj�iéntiza 
i nteri nstitucionaf'.·· 

0-\f,,�0' 
;-;:-•_;'•"_·" 

En mérito de lo antei';xpuesto ; 
~---�--" •--�:, 

de la Constitución PolÍticiá:éit"': 
fracción 11 de la Constitució, 
fracción II de la Ley del cf
Jalisco; así como los artícy 
Gobierno del 

>Y,
"-

• :,,- -�• - ,_ '-,/ti;:::-�>-_-.

,'.'''t>'y los ciudadanos que requieren 
reforma beneficia, simplifica los 

, fortaleciendo la comunicación 

artículos 115 fracciones I y 11 
,nidos Mexicanos; 73 fracciones I y 11, y 77 

do de Jalisco; 3, 1 O y 40 fracción 11, 41 
tración Pública Municipal del Estado de 

Jt[Jl�ro, 91 fracción i, y 92 del Código de 
<:>-•; -_. �-\:-;,, 

so�:t�mos a la consideración de este 
Ayuntamiento la presente iniciativa con turno a comisión, misma que contiene los 
siguientes puntos de 
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ORDENAMIENTO MUNICIPAL 

Primero. Se reforman los artículos 90 y se adiciona el 94 bis del Código de Gobierno del 

Municipio de Guadalajara, para quedar como sigue: 

Artículo 90. Las iniciativas constituyen los instrument9if qocuméhtáles mediante los 
-�::·.<�;;:��'::i,:'. ':,",e :':;/:,' ' -< _-_ -_ 

cuales se presentan al Ayuntamiento propuestas de{J'.it��0�º1i$nt .. o, decreto o acuerdo, 
,C, • ~ • ,_,,: ,; e-:,'--'

-
" ' •- , _  

para su consideración y resolución. 

Cuando alguna o algún titula��f 

0 reforma de ordenamiento, 

Municipal o a .UIJé:tregiclora ó 

considerarla vi;b(�,\�1i� úli; 
:,, .. ,:-

1/,-

el procedimiento corre/pbndie 
enero de 2025 y publicadq{,(10 de fi 

'::W'f�;f&.i: 

La iniciativa popular 

el Congreso. 

Artículo 94 bis. Cuando 

�-- . 

'''W.'.escrito a la Presidenta o el Presidente 

Hicia competente. Para que, de 

• antª'��)
?
Ayuntamiento a efecto de iniciar

"""''''!f:"·;,,-�:.t 

#,]ritn sesión ordinaria celebrada el día 30 de

electoral expedida por 

lar de la administración pública, en el 

ejercicio de sus funciones:fo., .. <:l���ra so,"'' i:ir'la creación o reforma de decreto o

acuerdo, para la aprobaciów•i��t:;A9unta�iento se debe presentar la solicitud por 

escrito, así como el expediente y soporte documental, ante la Secretaría General 

para que posteriormente se presente como comunicación y el Pleno del 

Ayuntamiento apruebe el trámite correspondiente. 
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Artículos Transitorios 

Primero. Publíquese el presente ordenamiento en la Gaceta Municipal de Guadalajara 

en términos de lo dispuesto en el artículo 42 fracciones IV y V de la Ley del Gobierno y 

la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

Segundo. El presente ordenamiento Municipal entrará en vigor a partir del día siguiente 
�:�--,-: 

de su publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajará 

presentación. 

una ciudad limpia" 

enez •. 
·---- � -- - "-··-- ---·- - . �----�-�--------·--·-·· 

.• ; ��·•·• ... : 
Regidor 41,1lio :C;ésar,<;qyarrybias Mendoza 
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